
Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590001 - FILOSOFIA

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Extraordinaria150 PERMUY RODRIGUEZ, EVA
BELEN (***7217**)

BA01 BA03 BA04
CC01 CC02 CC03
CC04

Obligatoria

Extraordinaria173 FELIPE MILLAN, FERNANDO
(***3184**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria188 BARRERO GOMEZ, JUANA
MARIA (***0625**)

BA04 CC01 CC02
CC03 CC04

Obligatoria

Extraordinaria193 FERNANDEZ ACEDO,
MARIA DEL MAR
(***8128**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria194 IGLESIAS MIRANDA, JOSE
ANTONIO (***9494**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
 

BA01 -
BADAJOZ

CC01 - CACERES

BA02 - MERIDA CC02 - CORIA

BA03 - DON
BENITO- VVA

CC03 - PLASENCIA

BA04 -
LLERENA-
ZAFRA

CC04 - NAVALMORAL
DE LA MATA
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Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590004 - LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Ordinaria 191 ESCUDERO CONTRERAS,
ELENA (***6190**)

BA01 BA02 BA03
BA04 CC03 CC04

Obligatoria

Ordinaria 226 PEREZ CUENDA, M. DEL
CARMEN (***6787**)

BA03 CC01 CC02
CC03 CC04

Obligatoria

Ordinaria 234 MOYANO PRIETO,
GUADALUPE (***3780**)

BA01 BA04 CC01
CC02 CC03 CC04

Obligatoria

Extraordinaria21 NUÑEZ VALVERDE, MARIA
ESTRELLA (***6059**)

BA04 CC02 CC03 Obligatoria

Extraordinaria26 CORDERO ALCANTARA,
MARIA SANDRA (***6902**)

BA04 CC02 CC03 Obligatoria

Extraordinaria45 PRECIADO ARIAS, ISABEL
(***8411**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria50 GALLARDO CONCEJERO,
MARIA DE LOS REMEDIOS
(***7887**)

BA01 BA02 BA03
BA04 CC02 CC03
CC04

Obligatoria

Extraordinaria285 RODRIGUEZ CARRETERO,
MARIA ANGELES
(***6672**)

BA04 Obligatoria

Extraordinaria327 MATOS GARCIA, MARIA
TERESA (***6260**)

BA03 CC01 CC02
CC03 CC04

Obligatoria

Extraordinaria328 VALARES GONZALEZ,
YOLANDA (***6435**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria335 CORRALES DIAZ, Mº DEL
CORO (***1500**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria345 ABELA COLIN, EMILIO
(***6043**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
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forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
 





Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590005 - GEOGRAFIA E HISTORIA

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Ordinaria 182 MELCHOR ZAMORANO, M.
LUISA (***1784**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 204 ACEDO CASTAÑARES,
MINERVA (***6520**)

BA04 Obligatoria

Ordinaria 208 RODRIGUEZ DONAIRE, M.
CONCEPCION (***0511**)

CC02 CC03 Obligatoria

Ordinaria 215 PARRA FERNANDEZ, M.
ANGELES (***8705**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 226 DAVILA GARCIA,
ALEJANDRO (***2998**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 231 VADILLO DURAN, CELIA
(***4812**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590006 - MATEMATICAS

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Extraordinaria24 PERERA NUÑEZ, JULIA
MARIA (***3876**)

BA02 BA03 BA04
CC01 CC02 CC03
CC04

Obligatoria

Extraordinaria109 RODRIGUEZ DIAZ,
MANUELA ALEJANDRA
(***6173**)

BA03 CC01 CC02
CC03 CC04

Obligatoria

Extraordinaria141 VALERO SANABRIA,
DOMINGO (***3431**)

BA03 CC01 CC02
CC03 CC04

Obligatoria

Extraordinaria144 RUIZ SANCHEZ, BARBARA
(***0092**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria158 MARTINEZ GALLEGO,
MARIA INMACULA
(***4711**)

BA03 CC01 CC02
CC03 CC04

Obligatoria

Extraordinaria183 MATA OLIVEROS, MARIA
PURIFICA (***4785**)

BA03 CC02 CC03
CC04

Obligatoria

Extraordinaria213 MARAVERT ORTEGA,
MARIA DEL CARMEN
(***0994**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria487 ALEGRETE HUCHA, MARIA
DEL CARMEN (***3458**)

BA01 BA03 CC01
CC02 CC03 CC04

Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
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situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
 



Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590007 - FISICA Y QUIMICA

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Extraordinaria116 ADAME RUBIO, JOSE
MANUEL (***7278**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria118 VALLE MARCOS, CARMEN
MARIA (***6250**)

BA03 BA04 CC01
CC02 CC03 CC04

Obligatoria

Extraordinaria268 GOMEZ MARQUEZ, BELEN
(***7288**)

BA03 BA04 CC01
CC02 CC03 CC04

Obligatoria

Extraordinaria273 PULIDO MERO, MARIA DE
LA CRUZ (***3443**)

BA03 BA04 CC02
CC03 CC04

Obligatoria

Extraordinaria277 CAMPOS GONZALEZ,
ANTONIO (***0576**)

BA01 BA03 BA04
CC01 CC02 CC03
CC04

Obligatoria

Extraordinaria280 VAQUERIZO BARQUERO,
JESUS JAVIER (***5522**)

BA01 BA02 BA03
BA04 CC02 CC03
CC04

Obligatoria

Extraordinaria284 RODRIGUEZ RUBIO, MARIA
DEL CARMEN (***4120**)

BA03 CC02 CC03
CC04

Obligatoria

Extraordinaria287 GOMEZ FORERO, MARIA
CARMEN (***7023**)

CC02 CC03 CC04 Obligatoria

Extraordinaria289 POLO FERNANDEZ,
CRISTINA (***5861**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria291 DIAZ PULIDO, MARIA JOSE
(***5307**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria292 LOPEZ RUBIO, FRANCISCO
JAVIER (***3624**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria294 PRIETO GUTIERREZ,
FRANCISCO JAVIER
(***0419**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
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todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
 



Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590008 - BIOLOGIA Y GEOLOGIA

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Extraordinaria78 GAÑAN SERRANO, CARLOS
MANUEL (***6390**)

BA02 BA03 BA04
CC01 CC02 CC03
CC04

Obligatoria

Extraordinaria202 SANCHEZ CRUCES, MARINA
(***7870**)

BA01 BA02 BA03
CC01 CC02 CC03
CC04

Obligatoria

Extraordinaria210 CABRERA GOMEZ, DAMASO
(***5686**)

BA03 BA04 CC01
CC02 CC03 CC04

Obligatoria

Extraordinaria211 MUÑOZ SANZ, JOSEFA
(***9059**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria212 MATEOS DEL AMO, JUAN
CARLOS (***2832**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria213 CARRILLO GAVILAN,
MARIA AMPARO (***5138**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria214 HORMEÑO GARCIA,
LORENA (***3901**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
 

BA01 -
BADAJOZ

CC01 - CACERES

BA02 - MERIDA CC02 - CORIA

BA03 - DON
BENITO- VVA

CC03 - PLASENCIA

BA04 -
LLERENA-
ZAFRA

CC04 - NAVALMORAL
DE LA MATA

Consejería de Educación y Empleo. Dirección General de Personal Docente.

RELACIÓN DE PERSONAL CONVOCADO. Fecha del 10/01/2020

Cuerpo:  Todos los cuerpos
Especialidad: 590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

javascript:history.back(1)




Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590009 - DIBUJO

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Extraordinaria79 RODRIGUEZ GUTIERREZ,
VIRGINIA (***1270**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590011 - INGLES

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Extraordinaria318 PRIEGO POYATO, MARIA
DEL CARMEN (***2644**)

BA01 BA03 CC01
CC02 CC03 CC04

Obligatoria

Extraordinaria324 VARGAS EUGENIO, MARIA
FATIMA (***5494**)

BA03 CC01 CC02
CC03 CC04

Obligatoria

Extraordinaria400 CABALLERO DIAZ,
PATRICIA (***2304**)

BA01 BA03 CC01
CC02 CC03 CC04

Obligatoria

Extraordinaria403 RODRIGUEZ MUÑOZ,
TAMARA (***3710**)

CC01 CC02 CC03
CC04

Obligatoria

Extraordinaria417 ALAMO GALINDO,
MANUELA (***4099**)

BA03 CC01 CC02
CC03 CC04

Obligatoria

Extraordinaria424 GARRIDO RASTROJO,
MANUEL MARIA (***8945**)

BA01 BA04 CC01
CC02 CC03 CC04

Obligatoria

Extraordinaria449 SANCHEZ CRUZ, MARIA
ESPERANZA (***4463**)

BA03 BA04 CC01
CC02 CC03 CC04

Obligatoria

Extraordinaria450 CERRO ORTIZ,
ENCARNACION MARIA
(***5502**)

BA03 BA04 CC01
CC02 CC03 CC04

Obligatoria

Extraordinaria455 MARTINEZ GARCIA, MARIA
VICTORIA (***4385**)

CC01 CC02 CC03
CC04

Obligatoria

Extraordinaria462 ALFARO CORNELLO,
CARMEN LUISA (***5341**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria463 BRITO ROMERO, MARIA
JOSE (***3555**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria465 BAREA SANCHEZ,
CATALINA MARIA
(***5318**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria466 RODRIGUEZ GONZALEZ,
JULIA (***5565**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria467 CERERO DE LA ROSA,
MARIA (***9692**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria469 DUQUE LEON, MARIA
VANESA (***0922**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria471 DOMINGUEZ INFANTES,
MARIA MATILDE
(***4151**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria472 ENCINAS LOBATO,
GONZALO (***4806**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria474 EXPOSITO ALFONSO,
PEDRO MANUEL (***4295**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria475 FERNANDEZ MUÑOZ,
LAURA (***2298**)

BA04 Obligatoria

Extraordinaria476 FERRO MUÑOZ, BORJA
(***5579**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria477 FONSECA PIRIZ, CAROLINA
(***0934**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria478 GARCIA APARICIO, No renuncia Obligatoria
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ALBERTO (***8835**)
Extraordinaria479 GAVILAN PONCE, MARIA

LUISA (***3487**)
No renuncia Obligatoria

Extraordinaria480 GIL MENDEZ, MARIA
TERESA (***3666**)

BA03 CC01 CC02
CC03 CC04

Obligatoria

Extraordinaria481 GOMEZ CORRALES, SONIA
(***7834**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria482 GOMEZ RODRIGUEZ,
SHEILA (***1294**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria483 GÒMEZ CUELLO, ANA JULIA
(***2651**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria484 GONZALEZ GRAGERO,
ELENA (***5722**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590015 - PORTUGUES

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Extraordinaria35 PEREZ CUADRADO, JUAN
DIEGO (***3222**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria37 DURAN MARTINEZ, MIGUEL
ANGEL (***6632**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria39 VAZQUEZ GARCIA, NOE
(***7053**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria47 DOMINGUEZ GARCIA,
MARINA (***2154**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria49 MARTIN GOMEZ, MARIA
DEL CARM (***6251**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590016 - MUSICA

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Ordinaria 53 CABALLERO SANTANA,
ANTONIO FERNAN
(***6444**)

BA01 BA04 CC01
CC02 CC03 CC04

Obligatoria

Ordinaria 56 GRAGERA PEREZ, GLORIA
(***6954**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 60 LOPEZ ORTE, MARIA
(***5426**)

BA04 CC02 Obligatoria

Ordinaria 61 MUÑOZ GONZALEZ,
GUILLERMO (***6771**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria11 ARANCON VIRTO, AURORA
(***4847**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria139 NEIRA NEIRA, MARIA
(***5981**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590017 - EDUCACION FISICA

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Ordinaria 133 ROMERO BARRAGAN,
CRISTINA (***9063**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 134 TOLEDO FRUTOS, JOSE
(***6278**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 139 MORENO DEL SAZ,
JONATHAN (***0364**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 142 CALDERON GALLEGO,
MANUEL (***6848**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 147 GUILLEN SERRANO,
ISMAEL (***8015**)

BA03 CC01 CC02
CC03 CC04

Obligatoria

Ordinaria 152 PARDO GALAN, LUIS
(***6331**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590018 - ORIENTACIÓN EDUCATIVA

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Extraordinaria82 RUIZ LOPEZ, MARIA
ARANZAZU (***3737**)

BA01 BA02 BA03
BA04 CC02

Obligatoria

Extraordinaria160 JIMENEZ GOMEZ,
VERONICA (***3866**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria186 AMARILLA REDONDO,
SERGIO (***3911**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria207 CASADO MELERO, SILVIA
(***5611**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria211 GARCIA FUENTES, JUAN
MANUEL (***8502**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria217 DIAZ DELGADO, DOLORES
(***3334**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590019 - TECNOLOGIA

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Extraordinaria154 GARCIA RUIZ, RAFAEL
(***6582**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria262 RUIZ SOTO, MARIA
ANGELES (***6749**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria263 CASTAÑEDA ANDRES, LUIS
(***8683**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria265 DIAZ BORREGUERO,
ANTONIO (***1337**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria267 DOMINGUEZ CARRIZOSA,
SONIA (***4974**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590061 - ECONOMIA

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Extraordinaria89 RUBIO TREJO, MARIA
INMACULADA (***1608**)

BA01 BA02 BA03
BA04

Obligatoria

Extraordinaria127 ADAME FABIAN, MIRIAM
(***7786**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria135 SANCHEZ SANCHEZ, ANA
MARIA (***1266**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria140 VALERO VIDAL, AMANDA
(***6888**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria141 MARTINEZ FERNANDEZ,
RAQUEL (***5472**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590103 - ASESORIA Y PROCESOS DE IMAGEN PERSONAL

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Extraordinaria164 PINTOS SOTO, VERONICA
(***8627**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria167 DOMINGUEZ DE LA CASA,
MANUEL (***3960**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria168 ROLDAN PEREZ, GLORIA
(***7108**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria173 LOPEZ CONTRERAS, JOSE
ANTONIO (***3881**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria174 ORTIZ FERNANDEZ, ROSA
MARIA (***4998**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590104 - CONSTRUCCIONES CIVILES Y EDIFICACION

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Extraordinaria64 RAMIREZ PIZARRO,
CARMEN (***7574**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria65 PEREZ TRUJILLO,
INMACULADA (***2261**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria70 GARRIDO LOPEZ, MARIA
ELENA (***0069**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria71 GRANADO SANCHEZ,
EDUARDO (***7937**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria78 CASTAÑO LLANEZA,
AQUILINO (***2890**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590110 - ORGANIZACION Y GESTION COMERCIAL

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Extraordinaria13 ALVAREZ CHICANO,
CARLOS MANUEL
(***7636**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria110 CARRASCO LOPEZ, PEDRO
ALESIS (***8184**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria118 OBREGON RODRIGUEZ,
JOSE MIGUEL (***8433**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria120 LOPEZ GARCIA, CECILIA
(***5269**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria122 OCAMPO GALLARDO,
MARIA DE LOS ANGELES
(***7701**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590122 - PROCESOS Y PRODUCTOS EN ARTES GRAFICAS

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Extraordinaria35 SANCHEZ JORDAN,
ANTONIO (***9383**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria38 GODOY LOPEZ, ANA BELEN
(***6696**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria43 PLAZA CASTILLO,
FRANCISCO JAVIER
(***2449**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria46 JURADO ROLDAN, ANTONIO
MANUEL (***7030**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria48 LOPEZ CERMEÑO, DOLORES
(***1165**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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Cuerpo:  591 - PROFESORES TEC. DE FORMACION PROFESIONAL
Especialidad: 591205 - INSTAL. Y MTTO.DE EQUIPOS TERM. Y DE FLU

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Extraordinaria23 GONZALEZ FERNANDEZ,
SUSANA (***8646**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria25 HERNANDEZ FLORES,
HECTOR (***2955**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria27 COTON GUTIERREZ, OSCAR
AXEL (***6488**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria28 LOPEZ RODRIGUEZ,
LEANDRO (***9592**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria31 FLOREZ SUAREZ, CESAR
(***9671**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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Cuerpo:  591 - PROFESORES TEC. DE FORMACION PROFESIONAL
Especialidad: 591212 - OFICINA DE PROYECTOS DE CONSTRUCCION

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Extraordinaria38 SABORIDO FINS, OSCAR
(***3293**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria52 CUEVAS CUEVAS, JOSE
MARIA (***3788**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria67 FERNANDEZ FIUZA,
FRANCISCO LUIS
(***0361**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria80 GRANADO SANCHEZ,
EDUARDO (***7937**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria99 ALVAREZ DE LA PEÑA,
CAROLINA (***8745**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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Cuerpo:  591 - PROFESORES TEC. DE FORMACION PROFESIONAL
Especialidad: 591221 - PROCESOS COMERCIALES

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Extraordinaria208 CORDON RAMIREZ, MARIA
DEL MAR (***0197**)

BA01 BA02 BA03
CC01 CC02 CC03
CC04

Obligatoria

Extraordinaria220 MORALES ROMERO,
GABRIEL (***9506**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria221 MIRON MARTINEZ, RAQUEL
(***5279**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria222 CORTES FELIPE, JOSE
MANUEL (***7263**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria224 VALDES MAYORAL,
MARINA (***9248**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria225 VIGARIO CALACO, LAURA
(***7846**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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Cuerpo:  591 - PROFESORES TEC. DE FORMACION PROFESIONAL
Especialidad: 591222 - PROCESOS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Ordinaria 95 PALACIOS GUERRERO,
ISABEL MARIA (***7564**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 97 REAL VAZQUEZ, DAVID
(***8377**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 102 GARCIA PECERO, MARIA
ISABEL (***7739**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 107 PARRILLA MORENO, INES
MARIA (***2069**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 110 VIEJO GONZALEZ, RAFAEL
DEL (***4426**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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Cuerpo:  591 - PROFESORES TEC. DE FORMACION PROFESIONAL
Especialidad: 591225 - SERVICIOS A LA COMUNIDAD

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Ordinaria 51 REVERENDO RODRIGUEZ,
MARIA NOELIA (***9092**)

BA02 BA03 BA04
CC01 CC02 CC03
CC04

Obligatoria

Extraordinaria1 CHICANO CLAVERO, MARIA
MERCEDES (***8359**)

BA03 BA04 CC01
CC02 CC03

Obligatoria

Extraordinaria14 GIL SANCHEZ, FRUCTUOSO
(***6914**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria91 ANTILLANO CASCO, ELISA
(***8306**)

BA03 BA04 CC02
CC03 CC04

Obligatoria

Extraordinaria106 MARTIN PEREZ, MARIA
SOLEDAD (***7868**)

BA03 CC02 CC03
CC04

Obligatoria

Extraordinaria121 GARCIA SAS, MARIA
ISABEL (***6184**)

BA01 BA02 BA03
BA04 CC04

Obligatoria

Extraordinaria158 GALA SANCHEZ, LIDIA
(***3317**)

CC04 Obligatoria

Extraordinaria165 DUQUE BORREGO, JUAN
RAMON (***9794**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria184 RAMOS MATIAS, JULIAN
(***9269**)

BA01 BA02 BA03
BA04

Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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Cuerpo:  591 - PROFESORES TEC. DE FORMACION PROFESIONAL
Especialidad: 591226 - SERVICIOS DE RESTAURACIÓN

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Extraordinaria32 RODRIGUEZ JIMENEZ,
ELENA (***2051**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria33 ROS LABELLA, MARIA
VIOLETA (***5035**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria35 PEREZ ARREBOLA, ELISA
(***9418**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria38 ROGEL PLAZA, MARIA
LUISA (***0315**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria40 ALVAREZ GOMEZ,
GUSTAVO (***0294**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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Cuerpo:  592 - PROFESORES ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS
Especialidad: 592011 - INGLÉS (EOI)

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Extraordinaria118 MARTIN GONZALEZ,
CRISTIAN (***1740**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria121 TORRALBA ANDRES,
AURORA (***1477**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria122 TEJERINA LIPIZ, SUSANA
(***0876**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria124 PRIETO CANO, ESTHER
(***2165**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria128 ALAMO ROMERO,
SANTIAGO (***6142**)

BA01 BA03 CC01
CC02 CC03 CC04

Obligatoria

Extraordinaria130 LECIÑANA IZQUIERDO,
REBECA (***7908**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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¡¡MUY IMPORTANTE!! Cualquier integrante de las listas de esta especialidad convovada
podrá solicitar, si está interesado y disponible, las vacantes disponibles siempre que
estén dentro de sus zonas solicitadas.

Consejería de Educación y Empleo. Dirección General de Personal Docente.

RELACIÓN DE PERSONAL CONVOCADO. Fecha del 10/01/2020

Cuerpo:  Todos los cuerpos
Especialidad: 594426 TROMBON

javascript:history.back(1)


Cuerpo:  595 - PROFESORES DE ARTES PLASTICAS Y DISEÑO
Especialidad: 595507 - DIBUJO ARTÍSTICO Y COLOR

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Extraordinaria5 RUIZ BEJARANO, CLARA
(***4573**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria7 DUARTE BARTOS, BEATRIZ
(***7075**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria12 NAVARRO DIAZ-
BERNARDO, BEATRIZ
(***0878**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria15 MARTIN MARCOS, M. EMMA
(***3398**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria18 NESTARES MARTIN, CELIA
MARIA (***7091**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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Cuerpo:  597 - MAESTROS
Especialidad: 597031 - EDUCACIÓN INFANTIL

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Ordinaria 250 BARRAGAN SAAVEDRA,
MARIA JOSE (***8834**)

BA03 CC02 CC03
CC04

Obligatoria

Ordinaria 282 GONZALEZ GARRIDO, M.
AMELIA (***7425**)

BA03 CC01 CC02
CC03 CC04

Obligatoria

Ordinaria 297 RODRIGUEZ RODRIGUEZ, M.
SOLEDAD (***7238**)

BA03 BA04 CC01
CC02 CC03 CC04

Obligatoria

Ordinaria 308 GARCIA-MORENO
SANCHEZ, FATIMA
(***6654**)

BA01 BA02 BA03
BA04 CC01 CC04

Obligatoria

Ordinaria 310 BORREGO DOMINGUEZ,
ISABEL MARIA (***5446**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 312 PAREDES GOMEZ, ANA
(***7392**)

BA03 BA04 CC01
CC02 CC03 CC04

Obligatoria

Ordinaria 329 MUÑOZ CAMPO, SARA
(***3826**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 333 MORAN SANCHEZ, GLORIA
(***8593**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 336 LLANOS GUILLEN, RAQUEL
(***6899**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 341 NIETO PERAL, RAQUEL
(***1125**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 342 CLEMENTE RANDO, MARIA
DEL CARMEN (***6926**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 345 GARCIA GARCIA, LUCIA
(***8843**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 348 RUIZ DIAZ, MARIA ISABEL
(***3084**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 350 SANCHEZ MARTIN, LETICIA
(***9778**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 351 MUÑOZ ZANCADA, MARIA
(***4838**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*
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Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
 



Cuerpo:  597 - MAESTROS
Especialidad: 597032 - IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Ordinaria 158 NARCISO SANDEZ, JORGE
(***8579**)

BA02 BA03 BA04
CC01 CC02 CC03
CC04

Obligatoria

Ordinaria 165 CONESA MACIAS,
ALEJANDRO (***1180**)

BA03 BA04 CC01
CC02 CC03 CC04

Obligatoria

Ordinaria 175 BARRADO MUÑOZ, JUAN
MANUEL (***2907**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 184 GALLEGO BOZA, MARIA
DEL CARMEN (***6281**)

BA03 CC02 CC03
CC04

Obligatoria

Ordinaria 189 SALAZAR CHAMORRO,
DEBORA (***3641**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 203 PANIAGUA MARTIN,
PALOMA (***5109**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 205 FERNANDEZ MORENO, M.
ERICA (***2147**)

BA03 BA04 Obligatoria

Ordinaria 214 LOMBARDO ROMERO,
MARIA (***9449**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 218 GALLEGO VELARDE,
CRISTINA (***6687**)

CC02 Obligatoria

Ordinaria 221 GUERRERO SUAREZ, GEMA
(***5618**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 231 ROSA SECO, EMILIO
(***6821**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 233 RODRIGUEZ GONZALEZ,
ANA MARIA (***7844**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 235 VAZQUEZ LEÑADOR,
JANIRE (***9829**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 240 TORIBIO ARRANZ,
JENNIFER (***0264**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 

BA01 -
BADAJOZ

CC01 - CACERES

BA02 - MERIDA CC02 - CORIA

BA03 - DON
BENITO- VVA

CC03 - PLASENCIA

BA04 -
LLERENA-
ZAFRA

CC04 - NAVALMORAL
DE LA MATA
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Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
 



Cuerpo:  597 - MAESTROS
Especialidad: 597034 - EDUCACIÓN FÍSICA

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Ordinaria 163 GABALDON MUÑOZ, PILAR
(***6987**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 167 GARCIA MOLINA, LUIS
(***8868**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 169 NEVADO RUBIO, JUAN
CARLOS (***2942**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 171 CORREA GORDILLO,
GUADALUPE (***6956**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 176 RODRIGUEZ ORTIZ, MARIA
SOLEDAD (***5758**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
 

BA01 -
BADAJOZ

CC01 - CACERES

BA02 - MERIDA CC02 - CORIA

BA03 - DON
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DE LA MATA
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Cuerpo:  597 - MAESTROS
Especialidad: 597035 - MÚSICA

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Ordinaria 80 RODRIGUEZ GALVAN,
LOURDES (***9097**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 83 CUEVAS PIÑERO, MARIA
GUADALUPE (***7869**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 84 PAZ TORRADO, SOLEDAD
(***7732**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 91 BENITO DE TENA, CARMEN
(***6910**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 95 MACIAS DE LA MONTAÑA,
SAMUEL (***4360**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
 

BA01 -
BADAJOZ

CC01 - CACERES

BA02 - MERIDA CC02 - CORIA

BA03 - DON
BENITO- VVA

CC03 - PLASENCIA

BA04 -
LLERENA-
ZAFRA

CC04 - NAVALMORAL
DE LA MATA
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Cuerpo:  597 - MAESTROS
Especialidad: 597036 - PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Ordinaria 162 PIZARRO RODRIGUEZ, ANA
(***4095**)

BA03 CC01 CC02
CC03 CC04

Obligatoria

Ordinaria 168 JARAMILLO DURAN,
RAQUEL (***2163**)

BA03 BA04 CC01
CC02 CC03 CC04

Obligatoria

Ordinaria 177 GALAN ARROYO, M. ISABEL
(***6047**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 188 AGUILA PINAR, M. ISABEL
DEL (***8597**)

BA03 CC02 CC03
CC04

Obligatoria

Ordinaria 191 RODRIGUEZ CORBACHO,
JULIA M. (***6049**)

BA03 CC01 CC02
CC03 CC04

Obligatoria

Ordinaria 192 RAMIREZ VIZCAINO, SARA
(***9996**)

CC02 CC03 CC04 Obligatoria

Ordinaria 201 GARCIA CALVO, MARTA
(***5594**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 208 ALCALA DURAN, CARMEN
(***4887**)

CC02 CC03 Obligatoria

Ordinaria 216 GUERRERO ALVAREZ, M.
JOSEFA (***6606**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 220 LOZANO PALACIOS, MARIA
CONSOLAC (***1916**)

BA01 BA04 CC02 Obligatoria

Ordinaria 262 MASERO LAUREANO, M.
DEL CIELO (***5723**)

CC02 CC04 Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 

BA01 -
BADAJOZ
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BA02 - MERIDA CC02 - CORIA

BA03 - DON
BENITO- VVA
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ZAFRA
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- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
 



Cuerpo:  597 - MAESTROS
Especialidad: 597037 - AUDICIÓN Y LENGUAJE

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Ordinaria 145 ROMERO LOPEZ, M. BELEN
(***8225**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 158 GARCIA MENDO, MARIA
ROSA (***4610**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 170 VILLARES CARRASCO,
ANDREA (***0462**)

BA03 BA04 Obligatoria

Ordinaria 198 TALAVAN OVEJERO, MARIA
DEL CASTILLO (***1281**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 199 HERRERA GARCIA,
CRISTINA (***8624**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
 

BA01 -
BADAJOZ

CC01 - CACERES

BA02 - MERIDA CC02 - CORIA

BA03 - DON
BENITO- VVA

CC03 - PLASENCIA

BA04 -
LLERENA-
ZAFRA

CC04 - NAVALMORAL
DE LA MATA

Consejería de Educación y Empleo. Dirección General de Personal Docente.

RELACIÓN DE PERSONAL CONVOCADO. Fecha del 10/01/2020

Cuerpo:  Todos los cuerpos
Especialidad: 597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

javascript:history.back(1)


Cuerpo:  597 - MAESTROS
Especialidad: 597038 - EDUCACIÓN PRIMARIA

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Ordinaria 228 MORENO MOLINA, MARIA
ESTHER (***5945**)

BA04 CC02 CC03 Obligatoria

Ordinaria 256 BANDA PALMA, ROCIO
(***6704**)

CC02 CC03 Obligatoria

Ordinaria 266 RONCERO GINES, MARIA
DEL SOL (***2918**)

BA01 BA02 BA03
BA04

Obligatoria

Ordinaria 285 SANTIAGO GARCIA,
VERONICA (***5050**)

BA03 BA04 CC02
CC03 CC04

Obligatoria

Ordinaria 303 SIERRA MARTIN-PEREZ,
INMACULADA (***0928**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 306 HERRERO BLAZQUEZ, SARA
(***5059**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 310 MARISCAL DONAIRE, GEMA
M. (***2342**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 313 POZO RODRIGUEZ, MONICA
DEL (***7314**)

CC02 CC03 CC04 Obligatoria

Ordinaria 330 ARROYO GARCIA, M.
TRINIDAD (***6960**)

BA01 BA02 BA03
BA04 CC02 CC03
CC04

Obligatoria

Ordinaria 336 ROMAN BAZAGA, JOSE
(***3599**)

BA03 BA04 Obligatoria

Ordinaria 343 CAMISON SANCHEZ, JOSE
(***8387**)

BA01 CC01 CC02
CC03 CC04

Obligatoria

Ordinaria 347 RABAZO RESMELLA, ANA
M. (***6963**)

BA03 BA04 CC01
CC02 CC03 CC04

Obligatoria

Ordinaria 354 VACAS SANCHEZ, M.
ISABEL (***7436**)

BA01 BA03 BA04
CC01 CC02 CC03
CC04

Obligatoria

Ordinaria 357 JIMENEZ VAZQUEZ, LUCIA
(***4485**)

BA01 BA04 Obligatoria

Ordinaria 359 GARCIA GARCIA, M.
TERESA (***8289**)

BA03 CC01 CC02
CC03 CC04

Obligatoria

Ordinaria 366 GONZALEZ UTRERO, MARIA
JOSE (***6801**)

BA01 BA04 CC01
CC02 CC03

Obligatoria

Ordinaria 375 VEGA MORENO,
FULGENCIO (***6516**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 383 GIL GIL, M TERESA
(***3022**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 384 CAMACHO POLO, DIANA
(***2225**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 394 GALVAN QUINTANILLA,
SARA (***8726**)

BA03 CC01 CC02
CC03 CC04

Obligatoria

Ordinaria 398 ANTILLANO CASCO, ELISA
(***8306**)

BA04 CC02 CC03
CC04

Obligatoria

Ordinaria 404 CORRALES PEREZ, MARIA
(***6241**)

BA04 Obligatoria
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Ordinaria 406 BERMUDEZ SANTOS, JUAN
ANTONIO (***4858**)

BA04 CC02 CC03
CC04

Obligatoria

Ordinaria 407 VALOR RAJADO, M.
GUADALUPE (***7064**)

CC02 Obligatoria

Ordinaria 408 MARTIN PAREDES, ANA
(***7468**)

BA01 BA04 CC01
CC02 CC03

Obligatoria

Ordinaria 410 ARIAS JARA, M. DOLORES
(***3237**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 419 CRESPO MARTINEZ, ANGEL
MARIA (***8167**)

CC02 CC03 Obligatoria

Ordinaria 423 MARTIN GARCIA,
GUADALUPE (***5997**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
 

BA01 -
BADAJOZ

CC01 - CACERES

BA02 - MERIDA CC02 - CORIA

BA03 - DON
BENITO- VVA

CC03 - PLASENCIA

BA04 -
LLERENA-
ZAFRA

CC04 - NAVALMORAL
DE LA MATA



¡¡MUY IMPORTANTE!! Cualquier integrante de las listas de esta especialidad convovada
podrá solicitar, si está interesado y disponible, las vacantes disponibles siempre que
estén dentro de sus zonas solicitadas.
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